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1. [bookmark: _Toc487612456]MARCO NORMATIVO

El artículo 22 del Decreto 1737 del 21 de agosto de 1998, modificado por el Decreto 984 del 14 de mayo de 2012 dispone que quien haga las funciones de control interno en la entidad verificará el cumplimiento de las medidas de austeridad relacionadas con la administración de personal, gastos de viaje y viáticos, combustible, servicios públicos y telefonía, contratación de servicios personales, publicidad, publicaciones, las cuales son responsabilidad del Secretario General o quien haga sus veces. Así mismo con el fin de dar cumplimiento a la Directiva No. 01 del 10 de Febrero de 2016 sobre Plan de Austeridad  y Directiva Presidencial 02 de 2015 “Buenas prácticas para el ahorro de energía y agua” y la Circular Interna No. 2015-00004 de la SSF y la Ley 1815 del 07 de diciembre de 2016, artículo 104.

2. [bookmark: _Toc487612457]ALCANCE

El objetivo del presente informe es el de establecer la observancia de las políticas de eficiencia y austeridad en el gasto público para el Cuarto Trimestre del 2017 por parte de la Superintendencia del Subsidio Familiar, dando cumplimiento según lo establecido en el Decreto 984 de mayo de 2012, la Directiva No. 01 del 10 de Febrero de 2016, la Directiva Presidencial 02 de 2015 “Buenas prácticas para el ahorro de energía y agua” y la Ley 1815 del 07 de diciembre de 2016, artículo 104.

3. [bookmark: _Toc487612458]METODOLOGÍA 

Se aplican los lineamientos de verificación y evaluación contemplados en los principios como integridad, presentación imparcial, confidencialidad e independencia los cuales se encuentran sustentados en el enfoque basado en evidencias.

4. [bookmark: _Toc487612459]FUENTES DE INFORMACIÓN

Como fuente de información, participo el Grupo de Gestión financiera y presupuestal y Grupo de Gestión del Talento Humano entregando a la Oficina de Control Interno:
· Circular Interna No. 2015-00004 de la SSF.
· Información desagregada de Ejecución presupuestal arrojado por el SIIF.
· Listado de Pagos arrojado por el SIIF.

5. [bookmark: _Toc487612460]RESULTADOS GENERALES
5.1.  ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL, CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PERSONALES

A continuación se relacionan los siguientes resultados de los valores devengados, así:

5.1.1. [bookmark: _Toc487612461]GASTOS DE PERSONAL

Se observa que los pagos por este concepto asciende en este trimestre a la suma de $14.434.486.862 alcanzando una ejecución acumulada comprometida de $14.493.013.530 correspondiente al 92,7% de una apropiación inicial de $15.625.900.000, principalmente para la contratación de personal necesario para desarrollar las funciones de inspección, vigilancia y control y de la seguridad informática de la Entidad por valor de (Honorarios $754.000.000 y Remuneración de Servicios Técnicos $46.450.000), indemnización de vacaciones por valor de $222.415.000 y horas extras por valor de $23.000.000.

[bookmark: _Toc487612462]5.1.1.2. INDEMNIZACIÓN DE VACACIONES
Se observa pagos por este rubro durante el trimestre se lleva un acumulado por este rubro por valor de $146.263.229, con una ejecución del 100% de la apropiación vigente de $146.263.229.

1.1.1.1. [bookmark: _Toc489968846]Horas Extras

Se observa que durante este trimestre las horas extras ascienden a la suma de $39.202.872, correspondientes a este rubro, con una ejecución del 99.9% de la apropiación vigente de $39.236.000. 


1.1.1.2. [bookmark: _Toc489968847]Honorarios

Se observa que durante este trimestre los pagos ascienden a la suma de $1.425.696.666 Se lleva un acumulado comprometido por este rubro por valor de $1.434.696.666  una ejecución del 99,3% de la apropiación vigente de $ 1.407.200.000.

1.1.1.3. [bookmark: _Toc489968848]Remuneración servicios técnicos

Se observa que durante este trimestre los pagos ascienden a la suma de  $14.000.000. Se lleva un acumulado por este rubro por valor de $ 18.620, con una ejecución del 100% de la apropiación vigente de $46.450.000. 


1.2. [bookmark: _Toc489968850]SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
1.2.1. [bookmark: _Toc489968851]Combustible y lubricantes 

Se observa que durante este trimestre los pagos ascienden a la suma de $19.540.190, ejecutando el 57,6% de la apropiación inicial de  $35.000.000.

La Entidad realiza el proceso a través de Colombia Compra Eficiente mediante Acuerdo Marco de Combustible en la cual existe un tope de consumo semanal de 50 galones por vehículo. 

1.2.2. [bookmark: _Toc489968852]Gastos de correo

Se observa que durante este trimestre los pagos ascienden a la suma de  $ 20.388.800, se lleva un acumulado por este rubro el valor de $ 9.365.100, ejecutando el 20.81 % de la apropiación inicial de $26.851.000.

1.2.3. [bookmark: _Toc489968853]Gastos de papelería

Se observa que durante este trimestre los pagos ascienden a la suma de  $14.684.744, el cual corresponde a útiles de escritorio y oficina. Se lleva un acumulado por valor de $47.806.376 ejecutando el 99,4% de la apropiación vigente de $47.806.890.

1.3. [bookmark: _Toc489968854]SERVICIOS PÚBLICOS
1.3.1. [bookmark: _Toc489968855]Servicio de Internet móvil

Se observa que durante este trimestre los pagos ascienden a la suma de  $7.977.123, ejecutando el 93,1% de la apropiación vigente de       $8.500.000.

1.3.2. [bookmark: _Toc489968856]Servicio de acueducto y alcantarillado

No presenta pagos por este trimestre, este servicio se paga de manera bimensual. Se lleva un acumulado por valor de $13.987.945, ejecutando el 87,4% de la apropiación vigente de $16.000.000.

1.3.3. [bookmark: _Toc489968857]Servicio de Energía


Se observa que los pagos para este trimestre ascienden a la suma de  $62.097.480,  ejecutando el 97% del valor de la apropiación vigente de $64.000.000.

Así mismo la Entidad con el fin de cumplir con la directiva Presidencial 02 de 2015 “Buenas prácticas para el ahorro de energía y agua” continúa en la implementación de las siguientes medidas:

· Mantener en óptimas condiciones de iluminación y en buen estado la infraestructura eléctrica de la entidad.
· Se realizan recorridos por parte de la seguridad para apagar luces, luego de la jornada laboral.
· Las impresoras y las pantallas de los computadores se encuentran programados en modo de ahorro de energía. 
· Se realizan campañas mensuales vía email sobre el buen uso de los recursos.
· Se colocan avisos en los baños alusivos al ahorro de energía eléctrica en los baños.
1.3.4. [bookmark: _Toc489968859]Servicio de Telefonía Fija

Se observa que los pagos para este trimestre ascienden a la suma de  $40.246.253, ejecutando el 73,2% del valor de la apropiación vigente de $55.000.000.

1.4. [bookmark: _Toc489968860]VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE

Se observa que durante este trimestre los pagos ascienden a la suma de $925.610.570, se lleva un acumulado comprometido por este concepto por valor de $925.610.570, ejecutando el 99,3% de la apropiación vigente de $933.503.427. 
[bookmark: _Toc487612477]
5. RECOMENDACIONES

· La Oficina de Control Interno recomienda continuar fomentando una cultura que cumpla con las políticas de Eficiencia y Austeridad en el Gasto al interior de las dependencias de la Superintendencia, esto con el que permita evidenciar los resultados satisfactorios obtenidos por la entidad en la materia. 

· Se recomienda cumplir con los pagos dentro del mismo mes y cumplir con las normas vigentes para así evitar las vigencias futuras y dar cumplimiento a lo señalado en directrices impartidas por los órganos de control.
· Se recomienda seguir teniendo en cuenta la Circular interna No. 2015-00004 del 06 de Marzo de 2015 de la SSF, sobre el Plan de Austeridad de la Entidad y la Directiva No. 01 del 10 de Febrero de 2016 expedida por la Presidencia de la República sobre las directrices y disposiciones que se han establecido en materia de austeridad en el gasto público y la Directiva Presidencial No. 04 del 03 de Abril de 2012 “Eficiencia administrativa y lineamientos de cero papel en la administración pública” y Directiva Presidencial No. 02 de 2015: “Buenas prácticas para el ahorro de energía y agua”.
· Se recomienda a todos los funcionarios de la Entidad, implementar las medidas dadas por la Coordinadora del Grupo de Gestión Administrativa y Documental, en cumplimiento con la directiva Presidencial No. 02 de 2015: “Buenas prácticas para el ahorro de energía y agua”.

Atentamente,


_________________________________________
JOSE WILLIAM CASALLAS FANDIÑO
Jefe Oficina de Control Interno
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